
NLM. CXXIIL - CERNES 20 DE NOVIEMBRE DE 1885.

La» leye» y la» di»}>osieiot>ea del Gobierno eon obliga^ 
taría» para la capital de prOnincia, desde pte se publican 
ejicialttimte en ella, y desde ctiairo dios desptifs para los 
demás pueblos de la misma prouinda. (Ley dk 3 de: No-

SÜSCRICIÓN PARTICULAR.
En Córdoba : Un mes, 3 pesetas, — Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,50.-—Un anoj 85.
FuBBA DE Cóbdora: Un m^s, 4 pesetas,— Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,50.—Un ario, 45.
Número suelto, 58 céhts. de peseta.

SB FOB UC A TODOS nos DÍAS, excepto LOS DOMINGOS.

Lns leyes, órdenes y anuncios (¡ue se manden publicar en Ío» 
Boletines OKiciAt.Es w han de remitir al Jefe politico res- 
pectico, por cuyo conducto se pasarán á los editOrés dé los 
mencionados piíriódieos. (Obdenhs dk 2 dk Aehil, nil 3 y 21 

DK OcTVBut DE 1664.)

Presidencia de! Consejo de Ministros.

(ffrtceía del día 19.)

S. M. el Rey (Q. D- Otí); continúa en 
el Real Sitio de El Pardo, sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la Re^ía y Augusta Real 
Familia.

REGLAMENTO

PABA LA APLICACIÓN DE I.AS LKYES DE 3 DK 

JULIO 1876 T 10 DE JULIO DK 1885,

(Conclusión.)

Art. 43. Son aplicables las diapo- 
sicíones de la Ley y del presente Re
glamento á todos los individuos em
pleados en la actualidad y que proce
dan de las clases de sargentos, cabos 
ó soldados del Ejército, con buenas 
notas.

Art. 44. Los sargentos nombrados 
parayu desUno civil Iq^s^^p^a igusB 
les dereóboa y deberes que los demás 
empleados de la misma categoría con 
jgue ingresen.

La antigüedad para el ascenso o pa
ra aumento de sueldo se les eontará 
desde U fecha de su toma de posesión 
en el primer empleo civil; jÍ servicio 
militar anterior les será sin embargo 
computado como útil para lo.s derechos 
pasivos. ' '

Aj-t, 4'n Todo, üi^tvidiip declarado 
con derecho á pretender un destino 
civil puede producir queja al Ministe
rio de quien dependa sobre las conce
siones de éstos, que se hagan fuera de 
la Ry y del prasenr^ Regíáííiet’to.

Art. 46. Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros se rc-solvetïm las 
dudas que surjan, y dictarán Ias acla- 
íacionés qúe exija! la aptícación de este' 
Reglau^ento, en c){aiüy se refiera A las 
relaciones entile sí de tos Depariaiuen- 
tos miidífterialca. Por su -parte los Mi
nistros de la Guerra 5' Marina expedí- 
rán las órdenes neces-arias para des- 
srroUar en sus detalles de observancia 

práctica las reglas generales que en lo 
concerniente á las esenciabneute mili
tares y á lo que se roza con las díspo- 
sicíonés del Real decreto de 20 de .Tu
lio de' 1885 se prescriben én este Re
glamento,

Madrid 10 de Octubre de 1885. —El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas Sel Castillo. (1)

Ministerio de la Gobernación.

REAUES ORDENES

Pasado de nuevo ainforme de.la ! 
Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente relativo*á  Ia 
suspen.sión de los Diputados provincia
les de esta provincia, que fué aprobada 

j^1^ Reat ordóp 44 3 de Agosto,áel aj^q 
último por consecuencia del recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio 
Quintana Alcalá, al que se hizo extensi
va aquella disposición, dicho Alto' 
Cuerpo ha emitido con fecha 20 de Oc
tubre último el siguiente dictamen:

*iK«BkK DK 1837.)

■‘Exemo, Sr.: Esta Sección ha exa
minando la^lñ^tateiá elevado á éste Mi-' 
nístérió por "D. Antonio’Quintana A1-" 
calé. Diputado provincial de Cordolia.

■ ■èn''^'lîÇitïrd’TVé~îîtlÇ~S'g“Kl'cé du-suspen-” 
sión que le fué impuesta en et ejercicio 
de sus funciones por Real ordende 3 de 
Agosto del año último.

Resulta que en vista del expediente 
instmido con morivri de taitas observa- 
das-por el Gobernador ep la adminis- 
tración de loa intereses de In provin
cia', sé dec-veto -en Reol orden de 25 de 
Marzo d*̂  18^4 la suspension deD. Leo
poldo Calderón en sus funciones de 
Presidente y tírdenador de Pa.gns, sin 

. perpticio de noordrir elt.su día lo.proce-, 
dente contra los individuos de la Cor
poración que intervinieron sin protesta 
en los hechos abusivos que apareciau 

. en el çxpédiente. A^ponspcuencia de la 
ampliación dada, á é.ste, fueron después 
suspensos-en sus -cargos- |X>r Real orden' '

(Í) VónriBe los eBWdós'y formalnnos " A ' 
jtunJmiXu:i^iijanuníiujrjU^ Lo. cn la 
Gacela de Madrid corres pu nd iente al viernes 
13 del Ai't'Oni. - H 

de 29 del año ultimo les Diputados pro
vinciales, exeeptuéndose à D, Antonio 
Quintana, D. Tomás Coude y D. Jiian 
Mata Moreno Sánchez, devolvîéndose 
el expediente ai Gobernador para que, 
din perjuicio de que tuviera cumpli
miento Io prevenido en el art, 138 de la 
Ley provincial, prosiguiese la investi
gación de los hechos denunciados hasta - 
su completo esclarecimiento. Después 
de darse audiencia á los interesados, y 
liabev expuesto sólo tres lo que creye
ron cbhveniéhte á su derecho, se con
firmó por Real orden de 3 de Agosto 
dél año último la suspensión anterior- 
ihente dispuesta, que se hizo extensiva 
á D. Antonio Quintana Alcalá; se or-‘ 
denó que se pasara el tanto de culpa á 
los Tribunales, y se mantuvieran los 
irópijbr^ínienítós de Dipijta'dos. interino^ > 
hasta que aquéllos resolvieran lo pro
cedente.

Con tal motivo, el referido D. .-Anto
nio Quintana recurrió al Gobierno, ma
nifestando que cuando en 28 de Mayo 
se suspendió á la mayoría de la Dipu
tación, se le conservó eu el ejercicio de 
PUS fimciohéS,' pOrfjhoaI décii dé dicha 
Real orden había protestado, .salvando 
su voto, en unión de los Diputados don
TwnîFC?îœayTaîÇ{£ir7'D."jirafrttff MlP'' “do r6i!pæW'TÏS"ét-^niî'+ ’̂r”^’^'’^"T^-
ta Moreno Sánchez, de todos les acuer
dos que fueron objéto íle la suspensión; 
pero que al confinnarse aquella medi
da en Real orden de 3 de Agosto' ae 
hizo extensiva al recurrente, tornando 
en cuenta lo expuesto eu su.s exculpa
ciones por los Diputados D. Jose Feli
pe Salcedo y D.-PedroA'argas Marín, 
relativamente á que de las faltas come- 
tidias eñ Ía Casa ceñtral de Expósitos 
de Ilia ser él el responsable en.poneepto 
de Inspector do la misma. Añade que 
el expediente que so tuvo á bV vista -al
caliza sólo ha-sta el 31 de Diqienibre de 
1883, e» cuyo tiempo no ejerció 'tal' 
íuspeocióji; y .quç aqn cuando, en. la. 
Real orden se dice que existen motivos 
fundados para creer tjó 6 también se co-- 
inetieron infracciones en el tercer tri
mestre del año económico de 1883-84, 
TTTieffrrtrwtíipwíiWr^^ ere
por ^ptes ú oinisiojies' jumibies y no

por mera.v sospechas de que éstos exis
ten; y por último, que 1» orden de sus
pensión se publicó en ía Geleta sin há- 
berle dado audiencia en el expediente, 
como antes se había hecho con los de
más interesados; por todo lo cual con
cluye solicitando que se lo alce la sus
pensión, participándolo así al Gober
nador da la provincia, cuya Autoridad 
á su vez deberá comunicarlo á la judi
cial á quien hubiera remitido el tanto 
de culpa para los efectos correspon
dientes.

Entiende la Sección qué las circuns
tancias espaciales que mediaron en la 
suspensión dól Diputado provincial dan 
Antonio Quintana no puodeujuenos de 
ser estimadas.

Cuando ae dictó la Real orden sus- 
; pqii^'iendo á todos los Diputados, cua
tro fueron exceptuados de esta niedi- 
da, entre ellos D. Antonio Quintana, en 
el concepto de haber protestado de los 
hechos en que se fundaba aquella co
rrección, y no haber contribuido á ellos 
con su voto; mas como quiera que al 
confirmarse después tal auspensióapor 
ReaVovden dë .3 de Ag'ostd, prévia an- 
dipncia de las iutenesadoSj' se hi^ ex
tensiva á Quintana, sin habórse cumpli-

quisito, resulta en el procedimiento 
una iufraœiôn de Ley q.ne io privó de 
la ga.rantía que la misma ofrece, y por 
16 tanto de alegar lo qUe 'á su defensa 
convenía, como lo hizo tan pronto co
mo aquella 1-e.süilición ip^fué eqnopi4a.

Por otra parte, es de notar que al 
hacersh ¡extensiva á a.ste- interesiulo -de 
una nyipdra irregular [a snsjnuisión 
qué á los demás ló fue ImpHe'sta, precio 
el cumplí míen to de los requia^qs es- 
tnblscidoa, sólo se consignó cuino ra
zón ó fundaiueuto -de .ella la cir cuna- 
taucía,L|e ihaber ejercido Ias funciones 
dé'Inspector dé la, Fasa de' Ksp'ósitbs, 
y ajqanzarie en tal conceptis la resiyjn- 
sabUidad de los abusos observados en 

•la admínistraidón de aquel estabTAci- 
miento; mas con decir que el expe
diente en qué aquéllos so denuiiciaion

■wóÍT'a IcMTM b »■ ' al- -3 }■ -de- -S+eiembre—de 
,1-883,, y que haata Enero del año si-
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guiente no empezó á ejercer laa fun- 
cionea de Inspector de la Casa de Ma- 
tetotidad para que Jlabía sido not^bra- 
depsto 29 de aquel mes, queda destrui
do el fandameuto en que se apoyó la 
soapeusión impuesta á Quintana.

La cuScuiiatikUcia dp haberse someti- 
do a loá- Tribuhales los antecedentes 
que motivaron la suspensión de los Di-i 
putados no es, en concepto ¡de la Sec-' 
ción. motivo bastante para privara! 
Gobierno de la facultad de resolver 
acerca de la instancia presentada por 
D. Antonio Quintana, pues siendo la 
suspensión gubernativa un correctivo 
que el Gobierno dentfq del^d5rcu|p Tde 
sus atribuciones imÆne pOr'razSmde 
faltas administrativas, no parece que el 
mismo se bailo privado de alzar laaus- 
^nsión cuando la rectincación de he
cho^ lo hace procedente, sin que esto 
^obste para que loa Tribunales mi su es
fera de acción obren según proceda.

En vista de lo expuesto, y conside
rando que para decretar la suspensión 
no se observaron todos los requisitos 
establecidos en la ley, y que el cargo de 
Inspector de: La Casa de Ma temidad Jp • 
desempehó Quintana ea una fecha pos
terior á la que se contrae el e.xpedien- 
te que sirvió de fundamento á la Real 
orden, por tales razones opina da Sec- 
nión que procede alzar la suaponsión 
■gubei'íiativa Impuesta á este intere- 
«ado,„.

y eonfonnándose S. M. el Rey i que 
Dios guarde; con el preinserto dicta-' 
men, se ha servido i-esolver como en el 
misino se propone.

DeRealorden Io digo á V. S. pars' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V- S- muchos alos. Madrid 9 

de Noviembre de 1885.— Villaverde.—<. 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Cú^ba»,.

Pasado á iáforme de la Sección de 
Gobernación ^de! Consejo de' Estado el 
expedien^Yelativo á la suspensión de’ 
un Concejal del Ayuntamento de Puer
tollano que fue decretada por V'. S., di
cho alto Cuerpo ha emidilo con íepha , 
23 de Octubre último el siguiente dm’''' 
men:

“Excrao. Sr.: Por Real orden de 13 
del actual Ae.pide informe á esta Sec- 
Îiôn ^treadle la au^ensióirde D/ .Tiian 
jit^nip palomo ôiuel cargáis (|onoe- 

*jâl deî Ayimlamienio de Pdhrtotlâho, 
decretada por el Gobernador de la pro
vincia de Ciudad Real.
. Según dice la citada Autoridad , en 
su comunicación fecha 29 de Setiem
bre, remite á la Superioridad el expe-* 
diente de suspensión del referido Con
cejal, en cumplimiento dé la Real orden 
de 2 del expresado mes, añadiendo que 
pma dictar -tal providencia matUai-on 
las mismas c^uaf^. que para fe que 
.acordój respecto, del mismodutcreeado, 
en el cargo de Alcalde. De la copia 
que acompaña dal expediente instrui
do af efecto, resulta que habiendo deso
bedecido jel Alcalde D. Juan Antonio 
Palomo las .repetidas órdenes prohi
biendo el establecimfento de cordones ' 
y cuarentenas, y producidose queja con ; 
tal motivo por al Qomisarto de ferro- ; 
carriles, decretó fe citada Autoridad ' 
fe suapeusión do Pafemo en, su .cargo | 
de .Conejal, , disponiendo al .propio 
tiempo que hiciese entrega de fe Al- i 
ealdía al primer Teniente. Inhérese de

estos antecedentes que el Gobernador 
fluependip al interesado en su doble 
cargo de. Alia!de y Concejal, por r^zón 
de'8u desobediencia á Ias ordene# dfe- ^ 
todas para que cesaran ten fepobfeción í 
los abasos y arbitrariedades que pare
ce se cometis^ en maferia de Sanidad, 
y que tal véz fe Roál orden de 3 d» 
"^etieiubr^^a que alude el Gobernador 
mandara instruir el expediente de se- 
pKgción del cargo de Alcaide, previa 
audiencia del interesado, á tenor de lo 
pr^qeptuado en el art, 189 de fe Ley, ó 
fóruiar pieza aparte de fe que se refiere 
al de Concejal. Sea de esto fe que quie
ra coiné de^qe datos paiadds ^ la 6^- 
qló^, refulfc| que jliys fdltas^onie^jlns 
por D. Juan AntOnÍo r&louíb fueron 
por razón de sus fuiiciones como Al
calde, la Sección no halla motivo para 
proponér se. .confirma fe suspensión en 
fes de Concejal iuqcho menos cuando, 
aun en el caso de que hubiere sido 
procellente, ya no podría continuar 
mediante haber trascurrido los cin
cuenta dias que, con arreglo á fe Ley, 
puede durar tal corrección, y el. inte
resado habrá vuelto ya al ejercicio de 
su cargo;, .

Eutieude, por fe tan t^ fe Sección 
.que procede afear fe suspensión do don 
Juan Antonio Palomo en el cargo de 
Ooucejal del Ayuntajuient<j> de Puer
tollano,.,,

Y conformándo^e S. M. el Rey ' qqe 
Dios guarde; con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver corno en 
el DifeuHx se propone... . ¡j , i.-i'y

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento' y demits efectos, con de
volución del expediente de referencia. 
Dios giimde á Y'. S. muchos años, Ma- j

drid 10 de Noviembre de 1835.— Villa- 
verde,—Sr, Gobernador de la provin
cia de Ciudad Real.

.7

Gobierno civil ;.’ 
de la provincia de Córdoba.

SECCIÓN DE TOMENTO -*

KRGOCIADO DE ISHTBVCCKÍN PÚBLICA.

Núm. 1.146.

Por doña Concepción Mora y Saltm 
se me ha presentado la eiguiento soli- 

^itud|^ompafiada del cuadro de ense- 
Manz^’ otros documentos: 
^^‘^Doñift. Concepción Mora y Salas, 
ítéctora de Instrucción primaria, con 
título elemental, y Regente de una Es
cuela particular hace más de dos años 
en ésta capital, con cédula personal quo 
exhibe, á V. S. reapetuosamente expo
ne: que deseando que su, clase, sea,con
siderada Católica libro y anjeta áfe 

' inipocción Dioóé.sáíiA,' ‘para fe oúél 
acompaña el cuadro de las asignaturas 
qua explica y certitícado facultativo 
que acredita reúne el fecal de clase laa 
í^pdiefeBp.s higpeuicae que fe Ley pr^ 
viene, .suplica á Y. ñ. se sirva dispo
ner que fe indicada clase sea tenida co
mo Católica libre y se publique en el 
Bolstís Oficial esta resolución de V.b.

Es justicia que no duda' merecer de 
fe rectitud de V, S.,,çnya vida guard® 
Dios inutehris años.

Córdoba 15 de Noviembre de 186ê.-** 
Concepción Jdora y Sains, ^ t

Lo que se, hace público por medio 
de este Bolbtín Opicíal, en cumplí' 
miento de fe que dispone el Real decre
to de 18 de Agosto de 1885,

Córdoba 18 de Noviembre da 1885.— 
El Gobernador, Ánteuso Ah ahi Oaljano.

Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba.

. Núm.' IJd».

Relación de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por los respectivos dueños ó representantes, cuyos datos se publican o» 
el presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción de II de Abril de 1877, con el fin de que reclame contra ellos todo aquel que no 
considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que se expresan.

TÍTULO

ÜE LA MINA.

CLA3E

DE MINERAL.

TÉBÍONO

,Ó0XUK UAUICA.

NOMBRE

be Los UÇ ZKoS ó SEPHEsEXTAXTee,

Trímefitre 

á que COITOS ponde 
fe extrilido.

Mi aeral extraído.

f^ítistiAlu wrJr«e«tf«

Vá|or íntegro . 
del mineral aboca 

de niine,

rnOiO.. .(^-

Cabeza de Vaca.................. Hulla Eélmez. . . ..................... .. Civitji.'^de las FidrararrUé» Andalaees

La misnia

1.“ de 1885-86,. .

Idem..

79.650,00

114.440,00

71,685,00.,

102.99^,00Santa Elisa......................... Idem................. .. Idem.................'............... ...

Terrible, . . ..................... Idem,. . : Idem....................................

San Miguel......................... Idem................   . Idem, ........................
Cotupañía. Hitllera y Metaláryica.. . Idem...................... 248.530,68 22,368,39

E«p6rñB7:a. Idem.................... Idem....................................

Laura................................... Idem Idem....................................

Santa Isabel........................ Carbón................. Idem.................................... Doña Candelaria Pigneras............. Tííñin.. j. 20.900,00

655,50

18.810,00

Abundancia. . .................. Plomo. ..... . Puente Obejuna.............. .. D. ÍTftMllH.r NÚñAK. 8.157,75

San Rafael tercero.. , . Carbón................. Espíe!.................................. Sociedad llfedü............................... 6.600,00 3.240,00’

Córdoba 20 de Noviembre de 1885.—El Administrador de Hacienda, ÍSdmtrda Gômer de la Torre. A . t
1
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AYUNTAMIENTOS

Doña Mencia.
Núm. 1.113.

D. Juan Gileto jh’»l>lán, ¿tíadde constitu
cional de esta vUla.

Hago saber: Que tenoinado en bo
rrador el repartimiento formado por 
rma Comisión de la Junta municipal 
para cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto del corriente año económi
co, se encuentra de manifiesto en esta 
Secretaría, poí término de ochó días, é 
fin de que por lew contribuyentes en él 
incluidos pueda ser examinado y adu
cir las reclamaciones que á su derecho 
convengan.

Dolía Mencía -it) do Noviembre de 
1885. — Juan íjueto Roldán. — Fer
nando López,

Espejo.
Níuii.l.IH.

D. Juan do Dios Cfórdol»i y Torr^^ A.ícul- 
de constUuciínuil de esta villa.
Hago saber: Que terminado el repar

timiento para cubrir este cupo de con
sumos y yus recargos fen ol actual ejer
cicio ccojiómico de 1885-86, con auxi
lio del Comisionado nombrado al efec
to por el Sr. Administrador de Ha
cienda én 7 del que rige y con feferen- 
cía ál anterior, ífórfhaab y ahuhciado en 
borrador por edictos de 15 de Setiem
bre último, se publica nuevamente que
dar de manifiesto durante ocho días ea 
la Secretaría Capitular para su exa
men y reclamaciones que por lo» inte- 
fésados so e,st'iraaron, en cumpliniiento 
y á los efectos preceptuados por el a^- 
ticalo 26O del Roglamento del ramo.

Espejo 19 de Noviembre de 1885. — 
Juan de Dios Córdoba.,— Evaristo L. 
de Guevara, Secretario,, .

Luque.
Núm. 1,183,

D. José de Íbn‘as y Lóper, Alcalde cons~ 
(Hueionahle esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el repartimiento vecinal de con
sumos para cubrir el «iicabezamiento 
t^on la Hacienda y ,rec?trgO8 autoriza
dos, en el condente año económico, ae 
halbi expuesto al piíblico en la Secre
taría de e,stp,Ayurd!aíúifííit0, por térmi
no de ocho días, pitra que los interesa
dos en él puejau y-x^miuar^»U3 cuotas 
y aducii- las récIámacíÓnes á que se 
Çrean con derecho.

Casas Consistoriales de Luque á 19 
de Noviembre de 1885.—José de Po- 
ftrás López.

Nfen». l.lfil.

^- Jos^. de Barras y LUpcs^ Alcalde rotut- 
titucionul de esta villa.

Hago saber: Que formadas las cnen- 
^ de ordenación y de movimiento de 
^^ndales del Pósito de esta villa, co
rrespondientes al año económico de 
1872-73, se Italian expuestas ai público 
®® la Secretaría de este Ayuntamiento, 
Púr termino de treinta días, para que 
l^Hedan sér exanriñadas por las perso

nas que gusten hacerlo, y presenten 
por escrito, las. observaciones que esti- 
men pertinentes.

Casa.» Con.sísforiales de Luque à 19 
de Noviembre de 1885. — José de Po
rras y López.

Villaralto.
■ Nilm. 11.42.:

D. jininter 70)11^Glnneí, AlcáUleconstitu- 
ivonul de esta villa, '
Hago saber: Qué terminado por la 

Junta respectiva' el repartimicutQ de 
consumo^, cereales y. sal, formado mi 
esta villa para cubrir el défici|; que aun 
resulta en su cu^o y recargos^ respecti
vo al año económico actual de 1885 A 
8fi, 30' hayá éxiñiésto-al liúbUüó, por 
Lérmino de ocho días, á fin de que los 
coutribuyentes en él inscritos puedan 
hacer las reclamaciojies que á bien ten
gan; en la inteligei^cia que, pasado di
cho plazo^ uo serán oídas las qué se 
aduzcan.

Villaralto 10 deNóviembrede 1885,— 
Manuel Toril,*—El Secretario, Baifión 
Ruia.

Torrecampo.

Nam. 1,162,,.

D. Josi Cain})os y Dlanco, Alcalde coníiti- 
twional de esta villa,

■ , Hago saber: Que terminadas en bo
rrador las cuentas del Pósito de la mis- 
nía, referentes al año económico de 
1884 a 8.5, sé hallan' expuestas' al pú
blico en la Secretaria de este Ajmnta- 
miento, por término de treinta díM, 
copiados desde esta fecha, con el, fin 
de que el vecindario pueda examinar
ías dentro de dicho plazo; en la inteli
gencia que, trasgury^ios que sean, no 
serán admitidas las que se presenten, 
por justas que sean! ■■.‘; ju’'

Torrecampo 13 de Noviembre de 
1885.—José Campos y'Blaneo.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
Núm. 1.145.

D, Manuel Segundó Delmodte y Daiñáchfi, 
Jues tuunicijuil de este di.<dvito.

Por el presente cRó, llamo y empla
zo á un hombre forastero, que viajaba 
en el tren del ferrocarril en la madru
gada del día 18 de Setiembre * último 
en compañía de una mujer, y tomando 
cafó en el aguaducho de frente de la 
Estación, trabó cuestión con otro hom
bre que allí había, dándola dos patos é 
hirióndola en la cabeza, para que en el 
término de diez días, desde que se in
serte este Uamauiiento en el Bolstíx 
Opici.íl, 80 presente eu eate Juzgado, 
callo de José Rey, núm. 2, para notifi
carle la sentencia recaída en el juicio 
de faltas celebrado por tal hecho; bajo 
apercibimiento de que uo compare
ciendo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 20 de Noviem- 
i bre de 1886.—Manuel Segundo Bel
monte.—Por mandado de S. S., José 
Cabrera, Secretario.

Kiun. 1.156.

NACIMIENTOS registrados en este Jaijado durante la segunda, decena del mes de 
la fecha de 1883,
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Córdoba 20 de Noviembre de 1885,r-^l Juez Municipal, Manuel S. Belmonte.
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'Núm. 1.160. •

D. Jttan Martínez Bordenabe, Juer de 
primera instatura de este distrito.
Hago saber: Que en aptos ejecutivos 

que se siguen en este Juzgado, à ins
tancia del Procurador D. Abdón Usa
no, en nombre del Ilino. Sr. D. Ricar
do Belmonte y Cárdenas, contra don 
Cristóbal Palma é Hidalgo, vecino de 
Montoj-o, por cobro de pesetas, he 
mandado se anuncie en pública subas
ta, que tendrá lugar el día dos de Di
ciembre próximo, á las once de su ma
ñana, en la audiencia de este .Tuzgado, 
calle de Céspedes, innuero 9, el fruto 
de aceituna pendiente en las dos suer
tes de olivar propiedad del deudor, que 
se describen á continuación, valorado 
en mil euatrocietiicis die^ pesetas.

Una posesión de olivar', en la sicíTa 
y término de Montoro, pago de Casi
llas de Velasco y sitio Valle de las Ne
gras, con veintiuna fanega.» de cnerda, 
equivalentes é doce heceáreas, ochenta 
y cinco áreas y cuarenta y nueve cen
tiáreas, con mil quinienta» sesenta y 

tres plantas de olivos de varias edades 
y ochenta poatm-as qué no fructifican; 
y linda: al Norte, con olivos de los he
rederos de D. Martin Jurado Fernán
dez; por el Este, .con otro de D. José 
Antonio Gafiaaveras, y por Sur, con el 
mismo y otros de Francisco Palma Hi
dalgo, y á Poniente, con más olivos 
del D. Cristóbal Palma y otros de An
tonio Palma Hidalgo y doña Francisca 
León.

Otra suerte, en el mismo término y 
pago de Casillas, de trece fanegas, 
con mil ciento veinticinco olivos; que 
linda: por Saliente, con otros de don 
Juan Antonio Ruano; al Mediodía, con 
los de D. Juan José Aguilar; al Po
niente, con los de los heredero.» de 
D. Fernando de Lai’a, y por Norte, con 
la posesión antes deslindada, á la cual 
va unida, formando un solo predio.

Para tomar parte en la .subasta ha
brán de depositar los licitadores el diez 
por éiento de la tasación, no admítién- 
doso posturas inferiores á las dos ter
ceras partes.
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BOLETIS' OTICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Córdoba diecinneve de Noviembre ,■ sonas que Io deseen, 
de mil o choc lentos ochenta y cinco. — 
Entre lineas = Procurador D. Abdón 
Usano, en nombre de =vale. — Juan 
Martínez. — El Escribarto^ írregori©- 
Cámara.

Núm. l.lfiO.

D. Juan Martínez Bordenabe, Juez de 
jn-imei a instancia de este distrito.

Hago saber: Que en autos ejecutivos 
que se siguen en este Juzgado, á ins
tancia del Procurador D. Abdón Usa
no, en nombre del Urao. Sr. D. Ricardo 
Belmonte y Cárdenas, contra D, Cris
tóbal Palma é Hidalgo, vecino de Mon
toro, por cobro de pesetas, he manda
do anunciar en subasta pública, por el 
tipo de su aprecio, y en las condicio
nes que .se dirán, las fincas siguientes:

1 .* Una posesión de olivar, y den
tro de ella una casa de teja, en la sie
rra y término de la ciudad de Montoro, 
pago de Casillas de Velasco y sitio del 
Valle de las Negras; con cabida de 
veintinna fanegas de cuerda, equiva
lentes á doce hectáreas, ochenta y cin
co áreas y cuarenta y nueve centiáreas, 
en cuyo espacio se comprenden mil 
quinientas sesenta y tres plantas de 
olivar de varias edades y ochenta pos
turas, que no fructifican, y toda ella 
linda: al Norte, con olivos de los he
rederos de Martín Jurado Fernán
dez; por el Este, con otro de don 
José Antonio Cañasveras; por el Sur, 
con el mismo y otros de Francisco Pal- 
pia é Hidalgo, y á Poniente, con más 
olivos de D, Cristóbal Palma y otros 
de Antonia Palma y doña Francisca 
Jjeón.

Otra suerte, en el mismo término y 
pago de Casillas, de trece fanegas, con 
mil ciento veinticinco olivos: linda: por 
Saliente, con otros de Juan Antonio 
Ruano; al Mediodía, más de D. Juan 
José Aguilar; al Poniente, con otros de 
los herederos de D. Fernando de Lara, 
y por Norte, con la posesión de olivar 
antes deslindada, á la cual e.stá unida 
y formando un solo predio, y han sido 
valoradas ambas suertes, con el ca
serío, en remtidos mil cienfu nueve pe
setas.

I.“ lia subasta y remate tendrá lu
gar el día dieciocho de Diciembre pro
ximo. en la audiencia de este Juzgado, 
calle de Céspedes, número nueve. Alas 
once de su mañana: no admitiéndose 
posturas infiaiores á las dos. terceras 
partes del aprecio.

2,“ Los licitadores habrán de depo
sitar para poder interesame en la su
basta el diez por ciento del valor de la 
find.

3 . Los títulos de las mismas se en
cuentran de majiifiesto en la Escriba^ 
ma, plaza de las Lañas, numero veinti
séis, donde podrán examinarlos lasper-

debiendo confor
marse el rematante con eUps, sin que 
tenga derecho á exigir otros.

4 ." Las posturas han de hacerse á 
las dos fincas unidas y no por sepa-) 
rado.

Dado en Córdoba á veinte de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco. — Entre lineas = Procurador 
D. Abdón Usano, en nombre de =va!e. 
—Juan Martínez. — El Escribano, Gre-i 
gorio Cámara.

Priego.

Núm. 1.157. '

B. Enrique García Criadera ^ Apeda, 
Juez de primera instancia de esta du'^ 
dad p «f partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este dicho Juzgado, y por la Escribanía 
del reír en da tari o, se siguen diligencias 
áinstancia de D. Cárlos (Jarcia Ma
drid, de estos Vecinos, para que se de
clare con derecho electoral para Di
putados á Cortes, á los individuos si
guientes: D, Jose Loque Muriel, D. Jo
sé Alcalá Luque, D. Francisco Alcalá 
Luque, D. Juan Gámiz Cobo, D. Matías 
Cobo Marín, D. Autopio Lopera Cáliz, 
D. Manuel Pacheco Gamiz, D. Julián 
Valverde Pérez, D, Emilio Bufilly Ga
lán, D, Juan Siles Ruiz, D. Manuel Ji
ménez Sicilia, D. Juan de Dios López 
Vida, D. José Fausto Sánchez Jimé
nez, D. Manuel Villena Jiménez y 
D. Manual Reyes Gutiérrez, todos' de 
esta vecindad, y en concepto de con- 
tríbuyenteíí por inmuebles, excepto el 
último., que es en el de capacidad.

Y para que se inserte en el Bolbtín 
Oficial de esta provincia, en_ cumpli- 
'miénfó á lo preceptuado en al art. 27 
de la Ley electoml de 28'de Diciembre 
de 1882, y de mi auto del día de ayer, 
se expide el presente en Priego á 11 de 
Noviembre de 1885, — Enrique (Jarcia 
Cebadera.—Por mandado de S, S., An
tonio María Ruiz Amores:

Núm. 1.158.

Ji, Enriqué'Garda Cebadera'y Aqaiaf 
Juez deptiniej'a instancia ‘dé esta ciu
dad y su qjartido.

Por el presente lingo saber: Que en 
este "dicho Juzgado, y poí la Escribanía 
del refren datario, se siguen diligen
cias, ú instancia de D. Antonio Vega y 
^^^giOj Avecino dq la Alpi.ediniUp,. para 
que se declare con derecho electoral 
para Diputados á Cortes, á los indivi
duos siguientes: D, AntonioCauoCaba- 
Uero. D. Antonio Cortés Gallardo, don 
Juan Doncel Torrubias^ D. Rafael Ra
mírez Vilchez, D. Vicente Cabello Agui
lera, D. Juan Canillo Muñoz Sachez

D. Antonio Cuenca Ramírez, D. Pablo 
Ramírez Muñoz, D. Hilario Cabello, 
Aguilera, D. Manuel Cervera Gonza
lez, D. Juan Herrera Mesa, D, Antonio 
Herrera Mesa, D. Francisco Rodríguez 
Córdoba, D, José' Rantírez Ruiz, don 
José Pulido* Hidalgo,- D. Francisco 
Juan Serrano Pulido, D, Antonio Ruiz 
Cano, D, José Ariza Porras, D, José 
Ariza L ópez, D. Antonio Sánchez Ber
múdez, D, José León Ramírez, don 
F«ncisco Sánchez Vela.sco, D, Juan 
Pulido Velasco, D. Antonio Cano Pu
lido, D. Francisco Cabello Aguilera, 
D. Juan Avila Nieto, D. Gregorio Ra
món Alcalá González, D. Domingo Gre
gorio Ariza Serrano, D, Juan Sánchez 
Bermúdez, D. Luis Pulido Malagón, 
D. Julián Muñoz Serrano, D. Manuel 
Cano Pulido y D. José Luis de Casti
lla y Ruiz; todos vecinos de la Almedi
nilla, de este partido judicial, asi como 
D. Eduardo Ordóñez y Urbano; el se
gundo, tercero y cuarto en concepto de 
capacidaxles; el último ene! de contri
buyentes pór súbafdio, y los demás co
mo contribuyentes por inmuebles.

Y para que se inserte en el Boletín 
Ofigiaj., de esta provincia, en cumpli
miento á lo preceptuado en el art, 27 
de la Ley electoral de 28 de Diciembre 
de 1878, y de mi auto del día de ayer, 
se expide el pre-sente en Priego á 14 
de Noviembre de 1886.—Enrique Gar
cía Cebadera.—Por mandado de su se
ñoría, Antonio María Ruiz Amores.

Fuente Obejuna.

Núm. 1.141.

D. Agustín Bodrígiiez Mellado, Escribano 
de actuad^tpiS^l Ja^()^o,d^ instruc
ción de esta villa g su partido.

Por la-pfesenfe bitá-á Gré^órib Gon
zález Vázquez, de oficio afilador, veci
no de San Pedro del Burgo, provincia 
de Orense, y à Jesé González, del mis
mo oficio, vecino de Folgoro, an .dicha 
provincia, á fin de que el dí^- 19 del 
próximo mes de Diciembre; á las doce 
de su rifañana, comparezcan ante la 
sala de la PéceiÓh segunda de la Au
diencia de lo criminal de Córdoba, para 
asistir coijao testigos á/his-sesiones del 
juicio qral de la cansa, que procedente 
dé este Juzgado se sigue conho Fran
cisco y Joaquín Aréñegí. por disparo 
de arma de fuego; bajo apercíbiniienlo 
de que.les parará el perjuicio que. huya 
lugar, si d,ejai'HU de, comparecer ante 
dicho Txibiuial en expre-sado dirty hora.

Dado en Fuente Obeinna á 19 de No
viembre de 1885, — Agustín Ródri- 
gíiez. — Vi** B.® — José Mosquera, 
Montes, .

Depositaría Provincial tie Zaragoza,

En la Depósifariá dé la Exem-a. Di
putación provincial de Zaragoza se ad
miten suscriciones, á peseta, de bada 
ejemplar del libro que contiene las 
discusiones y conohisioñea del Congi^eso 
Neudondl de AgricídtiirU, Celebrado en 
Zaragoza los días del 25 aí 31 de Oc
tubre último.

Las suscriciones se admitirán hasta 
1.® de Diciembre, y se ajustará la tira
da exactameute á los pedidos.

Fiscalía Militar de Cádiz.

Núm. 1.106.

pun^m EDICTO.

D, Bedro Oliver y Máñez, Comandanis 
Eiscal del primer bictaUón del regi
miento infantería E.vtremadura, nit- 
mero 13.

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me 
conceden, como Juez Fiscal de la causa 
instruida contra el Comandante de in- 
fanteriah, hoj' de reemplazo, D. Fran
cisco Macías Gutiérrez, por el delito de 
haber insultado de palabra al Capitán, 
de infantería también, retirado, D. José 
Alvarez Rodríguez, porel presente,pri
mer edicto, cito, llamo y emplazo al re
ferido Comandante, para que en el tér
mino de treinta días se presente ó pase 
oficio á la Autoridad más próxima, par 
que llegando á conocimiento de est® 
Fiscalía, puedan ewacuarse ciertas dili- 
genciás en él ante dicho Cotnandante; 
y de no manifestar dónde s'é halla se 
le instruirá Ia "caflSá eñ rebeldía, y será 
juzgado por el Consejo de guerra com
petente.

Y p^ra qp6 ea te. edicto tenga la. de
bida publicidad, se insertará en el Bo
letín Oficial DE l.k psoiincia pe Cón- 
noB.\.

Cádiz 10 de Noviembre de 1885. 
Pablo Oliver Mañez.

ANUNCIO

INTERESANTE.

En la Adiuíuistracíóú de esté Bólí- 
TÍN Ub^h'Vócerro , Hospicio’' existez 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de unutílidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de, 11 d^, .IwJiq. y. 1^ ’^^ 
Agosto de 1885, pertineutes al mismo 
asunto;' ' ' '

Su predio: 2,25 pesetas. ' . . j.^,..¡

CÓRDOBA.
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